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ACTA SUCINTA:
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LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




10 de marzo de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:14 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9.15 a.m.  

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          10:00 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:

12:55 p.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
4. Proyectos de Acuerdo

5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contesta el llamado a lista el Honorable Concejal miembro de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de un (1) Honorable Concejal miembro de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, ISAAC MORENO DE CARO, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA.
Siendo las 9:15 a.m., se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 10:00 a.m., se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, OMAR MEJÍA BÁEZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, ORLANDO PARADA DÍAZ, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.

De otra Comisión SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, ISAAC MORENO DE CARO, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CELIO NIEVES HERRERA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS PÉREZ PARRA, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, JAIME CAICEDO TURRIAGO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, HENRY CASTRO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, FELIPE RÍOS LONDOÑO, LILIANA DE DIAGO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA. 

Presentó excusa el Honorable Concejal CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN, Jaime Augusto Naranjo Rodríguez; JEFE DE LA OFICINA DE ARBOLADO JARDÍN BOTÁNICO, Claudia Marcela Serrano Carranza; SUBDIRECTORA TÉCNICA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Ruth Marina Montoya Ovalle; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; SUBDIRECTOR SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, Bernardo Prada; GERENTE DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, Luis Fernando Ulloa Vergara; DIRECTORA ARTE, CULTURA SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, María Clemencia Páez.
Invitado: DIPUTADO DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, Jorge Alberto Giorno.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 

3.  LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES
Se someten a consideración de los miembros de la Comisión cuatro (4) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Celio Nieves Herrera, Carlos Roberto Sáenz Vargas, Álvaro José Argote Muñoz, Laureano Alexi García Perea, Carlos Vicente de Roux Rengifo, Wilson Hernando Duarte Robayo, Orlando Santiesteban Millán, José Fernando Rojas Rodríguez, Ati Quigua Izquierdo, Jaime Caicedo Turriago de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Tema: Negativa a la propuesta de modificación excepcional de normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial”.                                                                 
2. Proposición presentada por los honorables concejales Clara Lucía Sandoval Moreno, María Angélica Tovar Rodríguez, Orlando Castañeda Serrano, Isaac Moreno de Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Cuidado, eficacia, seguridad y manutención de los parques, luego del cumplimiento a la Ley 388 y normas concordantes.                                                              

3. Proposición presentada por los honorables concejales  de la Bancada Movimiento MIRA. Tema: Modificación excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá”.  
4. Proposición presentada por el Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino 

Páez del Partido Verde. Tema: Modificación del POT.                                                               

El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés solicita que se programe el debate sobre el tema del POT con todas las proposiciones que se hayan aprobado sobre el tema.
Por instrucciones del Presidente la Secretaría da lectura a la respuesta de la CAR sobre el estudio de la modificación del POT, donde básicamente informa que se solicitaron unas correcciones al documento a la Secretaría Distrital de Planeación, las cuales no se han entregado.
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés manifiesta que la carta confirma la desafortunada gestión de la Secretaría Distrital de Planeación y en particular del asesor Bejarano, quien actúa como si fuera el Secretario de Planeación y a la vez asesora a la Unidad Administrativa Especial de Catastro, percibiendo en total $25 millones, para la revisión del POT, evidenciándose que no haN servido esos contratos. Adicionalmente tampoco se justifica la nómina paralela de 300 personas.

Se refiere a la adjudicación del contrato para la sede del edificio de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado, esperando que no se adicione un elemento perturbador más a esta Administración. 
El Honorable Concejal Álvaro José Argote Muñoz ratifica la solicitud para que Bogotá decrete la emergencia social por calamidad por la situación invernal.
El Presidente Atendiendo la solicitud informa que el debate sobre el trámite para las modificaciones del POT se hará el 28 de marzo de 2011.
4. PROYECTOS DE ACUERDO

Continuación  Informe   Comisión Accidental Proyecto de Acuerdo No. 298 de 2010 “Por Medio  del cual se establece  la estrategia para el registro del  arbolado ubicado en las zonas privadas  y en los establecimientos públicos  de uso institucional del Distrito Capital  y se dictan otras   disposiciones”, el cual fue devuelto  por la Plenaria; para  revisión de   la totalidad del  articulado.  Autores: Honorables Concejales  Humberto Quijano  Martínez, Carlos Eduardo Guevara Villabón. Comisión Accidental: Honorables Concejales Ati Quigua Izquierdo, Jorge Durán Silva.

Por instrucciones del Presidente la Secretaría informa que en la Plenaria se aprobó la ponencia, el título y atribuciones, para que la Comisión del Plan se encargue de la revisión del articulado. Los honorables concejales Jorge Durán Silva y Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, presentaron por separado el informe.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva lee el informe donde manifiesta que no es viable porque causa impacto fiscal.
El Honorable Concejal Javier Manuel Palacio Mejía solicita que se permita la intervención del diputado de Buenos Aires que visita la ciudad, quien   recibirá una nota de estilo por su trabajo.
El diputado de Buenos Aires, Jorge Alberto Giorno presenta un saludo cordial y manifiesta que durante los últimos 20 años se ha dado una migración del campo y las pequeñas ciudades  a las grandes urbes, lo cual ha originado una concentración de poder político y de problemas que deben ser solucionados, que demanda responsabilidad de las corporaciones, por esos motivos propone la red de legisladores que hermane las capitales.

Por instrucciones del Presidente la Secretaria lee el informe de la Honorable Concejala Ati Quigua Izquierdo, quien propone un nuevo articulado que en lo esencial define las entidades responsables del tema.
El Honorable Concejal  Andrés Felipe Arbeláez Vargas manifiesta que esta propuesta tiene un nuevo título, no obstante, en la Plenaria ya se aprobó y sugiere unas modificaciones al articulado.
El Honorable Concejal autor Carlos Eduardo Guevara Villabón indica que en las barras se encuentran personas del sector El Salitre que están de acuerdo con el proyecto de Acuerdo, debido a que ya fallecido una persona por la caída de un árbol. Solicita a la Comisión que acompañe el informe de la Honorable Concejala Ati Quigua Izquierdo.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva advierte a la Comisión que el articulado propuesto no tiene técnica jurídica y está mal redactado. Así mismo, recuerda que el concepto de la Administración sostiene que el proyecto de Acuerdo tiene impacto fiscal.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez coincide en que el articulado no es claro y se debe tener en cuenta que el Concejo de Bogotá no puede ordenar un censo en un predio privado, adicionalmente se debe dejar expreso si se pretende fijar una estrategia o darle facultades a la Administración para que diseñe la estrategia, por lo cual considera que debe archivarse.
Propone que en una modificación del Reglamento Interno se estudie la necesidad  que cuando un proyecto de Acuerdo es devuelto por la Plenaria, lo primero que debe hacer la Comisión respectiva es revocar el articulado aprobado en primera  instancia.

El Honorable Concejal autor Carlos Eduardo Guevara Villabón pide que se sometan a consideración de los miembros de la Comisión los dos informes.
La Honorable Concejala Ati Quigua Izquierdo manifiesta que la iniciativa es pertinente y que según los voceros del Jardín Botánico no  tiene impacto fiscal, tras aceptar  realizar los ajustes a la redacción del articulado.
El Presidente somete a consideración el informe presentado por el Honorable Concejal Jorge Durán Silva.
Una vez realizada la votación nominal la Secretaria informa que se registran nueve (9) votos por el SÍ y uno (1) por el NO, en consecuencia el proyecto de Acuerdo se archiva.
El Honorable Concejal  Jorge Durán Silva solicita la venia para retirarse por encontrarse enfermo.
Por instrucciones del Presidente la Secretaria informa que el siguiente proyecto de Acuerdo es: No. 030 de 2011 “Mediante el cual se declara  El Sector El Salitre, que se  encuentra en el interior de los predios del Parque Recreativo El  Salitre como Parque  Ecológico Distrital  de Humedal”. Autor: BANCADA PARTIDO  DE LA “U”.  Honorables  Concejales  Orlando Castañeda  Serrano, Orlando Parada Díaz, Inclusión coautores: Honorables Concejales. Clara Lucía Sandoval Moreno, Edgar Alfonso Torrado García, Orlando Parada   Díaz, Liliana de Diago, Hipólito Moreno Gutiérrez, Isaac Moreno de Caro, Severo Antonio Correa Valencia, Javier Manuel Palacio Mejía, Andrés Camacho Casado, Martha Esperanza Ordóñez Vera, Nelly Patricia Mosquera Murcía.  BANCADA PARTIDO DE LA "U".  Inclusión coautor: Honorable Concejal  Carlos Roberto Sáenz Vargas. BANCADA PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO  ALTERNATIVO. Ponentes: Honorables Concejales Andrés   Camacho Casado,   Orlando Santisteban Millán   (Coordinador).

Por instrucciones del Presidente la Secretaria informa que el estado del proyecto de Acuerdo está en que se radicaron dos ponencias positivas.
El Presidente abre el debate del proyecto de Acuerdo 030 de 2011.

El Honorable Concejal ponente Orlando Santiesteban Millán manifiesta que  la Constitución Política protege el ambiente en cabeza del Estado y es obligación del Concejo coadyuvar a que la Secretaría Distrital de Ambiente y la Empresa de Acueducto Alcantarillado a reconocer el parque El Salitre  como humedal porque es un predio ecológico, existe la zona inundable que oficialmente tiene la vocación. Adicionalmente, se ataja la posibilidad de construir una carpa para eventos masivos.
El Honorable Concejal ponente Andrés Camacho Casado expresa que el Partido de la U está pendiente del tema ambiental. El ponente coordinador ha hecho una completa exposición sobre las razones por las cuales se debe especial tratamiento y positivo por parte del Concejo de Bogotá. La Contraloría ha dado informes para que se defienda el cuerpo de agua y el tema no se puede deslindar de la suerte que han corrido los humedales que finalmente han sido rellenados para construir vivienda y en muchos casos estafando a poblaciones vulnerables.
Manifiesta su desacuerdo en el concepto entregado por la Administración en contra del proyecto de Acuerdo y pide que la Corporación apruebe la iniciativa, ya que no se puede perder la razón de ser del Concejo.

El Honorable Concejal  Jorge Ernesto Salamanca Cortés sostiene que el Partido Liberal acompaña y respalda la iniciativa por los argumentos dados por los ponentes y solicita que se aclare la relación del Secretario General de la Alcaldía Mayor, Yuri Chillán Reyes con el Gerente Ambiental de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado, pues al parecer son familiares. Deja sentado su descontento porque pueden existir intereses para la instalación de la carpa multipropósito.
El Honorable Concejal  Omar Mejía Báez anuncia su voto favorable y sostiene que ninguna Bancada representada en el Concejo se puede abrogar esta iniciativa, maxime si se tiene en cuenta que la protección del cuerpo de agua de El Salitre  la ha promovido la comunidad a iniciativa del señor Aguilar. Invita a que el Concejo sea el que respalda la iniciativa por proteger el ecosistema y el medio ambiente. Sostiene que será objetado por el Alcalde, pero la Corporación debe aprobarlo mientras el juez se pronuncia sobre la acción popular interpuesta por la comunidad para evitar la instalación de la carpa multipropósito.
El Honorable Concejal autor Orlando Castañeda Serrano considera que las 
palabras del Concejal Omar Mejía son sabías, porque la Corporación no solamente tiene una mentalidad política sino que defiende los intereses de los bogotanos. Insiste en que el proyecto de Acuerdo es producto del clamor popular e indica que el concepto negativo de la Administración no se justifica porque no tuvo en cuenta la sentencia que ratifica las acciones concurrentes entre varias entidades. Indica que existen varios conceptos técnicos que reconocen la necesidad de proteger el cuerpo de agua, mientras que la Empresa de Acueducto se encargaría de realizar los estudios pertinentes. Considera como un pretexto el argumento dado por la 
Administración de que el proyecto causa impacto fiscal, porque está por encima la 
Protección ecológica, la conservación de los recursos naturales.
El Honorable Concejal  Henry Castro acoge el pronunciamiento del Concejal Omar Mejía Báez que deben firmar como autores del proyecto de Acuerdo todos los honorables concejales y anuncia que el Partido Cambio Radical también apoya la iniciativa, debido a que no se puede permitir que se atropelle la naturaleza.

El Honorable Concejal  Antonio Eresmid Sanguino Páez expresa el respaldo de la Bancada Partido Verde porque están a favor de la conservación del humedal y de apoyar la iniciativa de la comunidad que reclama una zona verde. Solicita al autor permitir su firma en el proyecto de Acuerdo.
El Presidente cierra el debate y somete a consideración la unificación de las ponencias positivas en votación nominal.
Una vez realizada la votación nominal la Secretaria informa que se registran ocho (8) votos por la unificación de las ponencias.
El Presidente  somete a consideración la ponencia positiva  en votación nominal.

Una vez realizada la votación nominal la Secretaria informa que se registran ocho (8) votos por la ponencia positiva unificada.

El Presidente somete a consideración el título,  las atribuciones y el articulado en bloque
Una vez realizadas las votaciones nominales por separado  la Secretaria informa que se registran nueve (9) votos en cada una de ellas, en consecuencia se apruebe el siguiente texto:
PROYECTO DE ACUERDO No______ de 2011

“Mediante el cual se declara EL SECTOR SALITRE, que se encuentra en el interior de los predios del Parque Recreativo El Salitre como Parque Ecológico Distrital de Humedal”

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 12 numeral 1 y numeral 7

Acuerda:

Artículo 1. Declara el sector EL SALITRE, que se encuentra en el interior de los predios del Parque Recreativo El Salitre como Parque Ecológico Distrital de Humedal.

Artículo 2.  De conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial, Decreto 190 de 2004, la Secretaría Distrital de Planeación, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C., se encargarán de señalar los límites del Parque Ecológico Distrital de Humedal EL SALITRE, que se encuentra dentro de los predios del Parque Recreativo El Salitre de la localidad de Barrios Unidos.

Artículo 3. La administración Distrital a través de la Secretaria Distrital de Ambiente, y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C., o la entidad correspondiente tomaran las acciones inmediatas correspondientes para garantizar la plena recuperación, preservación, protección, mantenimiento y administración del sector EL SALITRE, que se encuentra en el interior de los predios del Parque Recreativo El Salitre, con todos sus elementos naturales, ambientales y ecológicos

Artículo. 
4. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

La Comisión ratifica la aprobación del proyecto de Acuerdo 030 de 2011 y su deseo que pase a segundo debate a Plenaria.
Por instrucciones del Presidente la Secretaria informa que el siguiente proyecto de Acuerdo es: No. 060 de 2011 “Por medio del  cual  se  promueve la oferta cultural  y  artística  gratuita en el espacio público de Bogotá  y se dictan otras disposiciones”. Autor: BANCADA PARTIDO  DE LA “U”.  Honorables  Concejales   Clara Lucia  Sandoval Moreno, María  Angélica  Tovar Rodríguez, Orlando Castañeda Serrano,  Hipólito Moreno Gutiérrez, Martha Esperanza Ordoñez Vera, Orlando Parada Díaz, Andrés  Camacho Casado,  Severo Antonio  Correa Valencia,  Liliana de Diago, Javier Manuel Palacio Mejía, Edgar Alfonso Torrado García, Isaac Moreno de Caro.

Ponentes: Honorables Concejales  Jorge Durán Silva, Jorge Ernesto Salamanca Cortés (Coordinador).

Por instrucciones del Presidente la Secretaria informa que el estado del proyecto de Acuerdo está en que se radicaron dos ponencias una positiva del Honorable Concejal Jorge Durán Silva y una negativa del Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés.

El Presidente abre el debate del proyecto de Acuerdo 060 de 2011 y ordena leer la conclusión de las ponencias, a lo cual procede la Secretaria de la Comisión.

El Presidente pone en consideración la ponencia positiva en votación nominal.

Una vez realizada la votación nominal la Secretaria informa que se registran ocho (8) votos por la ponencia positiva unificada.

El Presidente somete a consideración el título,  las atribuciones y el articulado en bloque.
Una vez realizada las votaciones nominales por separado  la Secretaria informa que se registran ocho (8) votos en cada una de ellas, en consecuencia se apruebe el siguiente texto:

PROYECTO DE ACUERDO No______ de 2011

“POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA OFERTA CULTURAL Y ARTISTICA GRATUITA EN EL ESPACIO PÚBLICO Y BIENES DE USO PÚBLICO DE BOGOTÁ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

El Concejo de Bogotá D.C.  en uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las contenidas en el artículo  12 Numerales 1 del Decreto Ley 1421 de 1993;

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Promuévase la oferta cultural y artística gratuita en el espacio público y bienes de uso público de Bogotá. La Secretaría Distrital de Educación  y la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte, realizarán los convenios necesarios para que las universidades tanto públicas como privadas realicen  muestras culturales y artísticas  a la ciudad de forma voluntaria y como parte de la  práctica académica de  los estudiantes de arte, música, teatro, y cualquier otra manifestación artística propia de sus programas de estudio.

PARAGRAFO.  Los Convenios a que se refiere el presente artículo podrán ser suscritos también con los planteles de educación media de la red pública y privada del Distrito capital.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los espacios públicos y los bienes de uso público en los que se realizarán las muestras de  habilidades, talentos y  destrezas de los estudiantes son entre otros: parques, plazoletas, bibliotecas, colegios públicos,  teatros, salones comunales, y demás sitios públicos que sean responsabilidad de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, la Secretaría de Educación del Distrito o que sean administrados por particulares en convenio con dichas instituciones públicas.

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, realizará el cronograma de las actividades y eventos a desarrollarse, exaltando  el mes de octubre considerado como el mes del artista.

ARTÍCULO CUARTO: Con el fin de buscar la participación de la ciudadanía en estas actividades,  la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y la Secretaría Distrital de Educación divulgarán ampliamente el horario y sitio donde se realizaran estas actividades.

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de su publicación. 

Publíquese y Cúmplase.

La Comisión ratifica la aprobación del proyecto de Acuerdo 060 de 2011 y su deseo que pase a segundo debate a Plenaria.

El Presidente levanta la sesión donde se aprobaron en primer debate los proyectos de Acuerdo 030 y 060 de 2011 y se negó y archivo el proyecto de Acuerdo 298 de 2010.
Siendo las 12:55 p.m., se levanta la sesión del 10 de marzo de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                    CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO
Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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